RES. 1500/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002116, Ent. N° 1648/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Fiscalía General de la Nación, relacionados con la designación de la Contadora Delegada de este Tribunal en dicho Organismo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha N° 232/2016 de fecha 1° de Abril el Organismo designó a la Cra. Maritza Pereira Pimentel para desempeñarse como Contadora Delegada;
2) que consultada la Cra. Maritza Pereira  con fecha 27 de abril de 2016 si había comenzado a intervenir gastos y pagos y desde cuándo,  informa que viene desempeñando funciones desde el día 6 de abril de 2016;
3) que la profesional posee vínculo presupuestal con el Organismo, no es Ordenadora de gastos, ni ocupa cargo de particular confianza;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 113 del TOCAF, establecen que la intervención preventiva de gastos y pagos podrá ser ejercida en los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados por Contadores Delegados;
 2) que el Numeral 6 de la Ordenanza Nº 64 del 02/03/88 con la redacción dada por la Ordenanza Nº 83 de fecha 06/10/04 establece que “El Tribunal de Cuentas designará como Contadores Delegados a los Contadores a cargo de las Contadurías Centrales. Cuando el volumen de las tareas a su cargo o la separación de áreas de actividad así lo amerite, podrá designarse además otros Contadores como Contadores Delegados, quienes a partir de su nombramiento deberán ejercer el control de la legalidad del gasto y pago”;
 3) que a los efectos de proceder a realizar la designación por parte del  Tribunal de Cuentas según lo dispone el Numeral 7 de la mencionada Ordenanza, dicho Organismo debe comunicar el nombre completo y el cargo de los Contadores que cumplan los requisitos establecidos en el Artículo 6 de la misma y de aquellos que los subroguen, así como si su relación funcional es de naturaleza presupuestada o contratada;
 4) que el Numeral 8 de la Ordenanza dispone que sólo tendrán la calidad de Contadores Delegados quienes hayan sido designados como tales en forma expresa por el Tribunal de Cuentas de la República;
 5) que el Numeral 10 de la Ordenanza mencionada dispone que “Mediante la delegación de atribuciones prevista en el Artículo 553 de la Ley Nº 15.903, el Tribunal de Cuentas otorga al delegatario el poder jurídico de ejercer la atribución delegada a nombre del Tribunal de Cuentas. No existirá delegación sin previo acto administrativo que sirva de resolución delegatoria.”
 6) que por lo expresado en el Resultando 1) el Organismo designó a la Cra. Maritza Pereira Pimentel para desempeñarse como Contadora Delegada, incumpliéndose de esta manera lo establecido en el capítulo II de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal referente a la Designación de los Contadores Delegados;
 7) que al haber comenzado a actuar la mencionada profesional como Contadora Delegada sin la previa designación del Tribunal de Cuentas no se dio cumplimiento con lo establecido en el Literal B)  del Artículo 211 de la Constitución  de la República;
 8) que por lo señalado en el Resultando 3) la Contadora  mencionada cumple con los requisitos establecidos en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nº 64;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en los Literales B) y E)  del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar lo actuado por la Fiscalía General de la Nación por lo señalado en los Considerandos 6) y 7);
2) Designar a la Contadora Maritza Pereira Pimentel para actuar como Contadora Delegada en los términos de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de fecha 2 de marzo de 1988, en la Fiscalía General de la Nación;
3) La División Auditoría de este Tribunal realizará la verificación de los gastos intervenidos por la Contadora Pereira Pimentel desde el 01/04/2016 a la fecha;
4) Comunicar la presente Resolución la Fiscalía General de la Nación y a la Contadora  mencionada.
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